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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre...........................
Semestre ..........................
Anual.................................

15 pesetas.
30 -
60 —

Tas suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
«licitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
»atelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l it is .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
»r Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ncadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
viján al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
ano corriente: 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l‘5O pesetas Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de 
acuerdo con la entidad o-partieular que le interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

"^mpoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

l,d'atamente Que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
•i 0L,ETIN OftciAL, dispondrán que se fije un ejemplar en 
■'denté0 de costu™*)re- donde permanecerá hasta el recibo del ei-

Widad Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa 
vdenar'a > conservar l°s números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ónat ,udn!e. e psra su encuadernación, que deberá verificarse al 

"e cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
lías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
ligo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
:uatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
fLey de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
•;:^rCnirj]’ ^r': Prorrogado por Orden de este Mi- 
eli>]a10 ( e teciha 13 de agosto último, en dos meses 
riordZO COncedidlo por Orden de 13 de junio ante- 
teni'a^jn 1a ^g’al’zación de armas a los que las 
te ,.‘]in os documentos prevenidos en el vigen- 
}" tene^ aniento sobre fabricación, comercio, uso 

c(“l (K*as mismas, y resultando que la pró- 
bosten Jai'ed,da ha sido insuficiente, así como con 
cas cor/'v a dicha Orden se han dictado nue- 
u?o ,]c ce ,endo el derecho a licencia gratuita de 
c,jnoci(>“rnias a ^meionarios que no lo tenían :e- 
1110. qué0 Cn anteriorés disposiciones, y por últi- 
r’° del Al'01- ^ecba del actual el Sr. Subsecreta- 

Direc .',n'sterio de la Guerra ha icomlunicado a 
cho g’eHeral de Segunidad Orden de di- 
r’r‘ades t<lmento, interesando (pie jior las auto- 
• Poseri S no Sean ,nterv"enidas las armas cu 
dal nile f‘Ores hayan solicitado el permiso espe- 

- §lainenfreC^tl"la articulo 112 del invocado 
'Piones, h U’. PUes dad° el crecido número de pe- 

^Or tales' todavia muchas sin despachar. 
:(:'ta y ' azones, y de conformidad con la ]>ro- 
Este \i:a Erección general de Seguridad.
Plazo' n^stcrio ha tenido a bien ordenar que 

é' hastdra *a ^Salización de armas sea a.m- 
?(:cto de p tanto recaiga resolución sobre el pro- 

-v ten ?e^arnerito de fabricación, comercio. 
éJn nom1)r'-lVa ''e armas elevado por la Somi- 

agOslaf a i?or Orden de este Ministe-io de 
: 0 ultimo, en cuyo Reglamento se de- 

t.rminará lo pertinente relacionado con la ma
teria.

Madrid, 16 de octubre de 1934.—Eloy Vaquero.
Señor Inspector general de la Gruardía civil.

(“Gaceta" 20 octubre 1934.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDEN
Timo. Sr.: Vistb el escrito en que D. José La- 

torre Blasco, Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Caspe, interpone, en nombre de la Corpo:a- 
ción que representa, recurso1 de alzada contra la 
providencia acordada en 9 de junio de 1933 por el 
Gobernador civil de Zaragoza, y comunicada en 
12 del mismo mes:

Resultando qtte los motivos en que la Coqiora- 
ción municipal pretende ifundamentar el recurso 
de nulidad que promueve no aparecen confirma
dos, ya que estudiado el expediente, en él figuran 
varias comunicaciones dél Gobierno civil de Za
ragoza al Ayuntaminto de Caspe. por medio de 
las cuales éste tuvo oportuno y reiterado cónoci-" 
miento de cuantas actuaciones sirvieron de base 
al acuerdo recur:ido, no existiendo, por tanto, 
infracción alguna de las normas que rigen el pro
cedimiento administrativo:

Resultando que por lo que afecta al fondo' de la 
cuestión apelada, que el Ayuntamiento de Caspe 
acordó en 5 de noviembre de 1932 la rescisión del 
contrato que para el suministro de alumbrado pti- 
blioo tenía con la “Sociedad Españolá de Cons
trucciones Eléctricas", cuyas obligaciones ha
brían de cesar en 26 de dicho mes:
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Resultando que en vista de tal acuerdo la Em
presa participó repetidas veces a la Corporación 
municipal su propósito de suspender el suminis
tro, no habiéndolo hecho antes de i.° de diciem
bre para no privar de luz a la población:

Resultando que en 3 del antedicho mes la Al
caidía de Caspe comunicó al Gobernador civil de 
Zaragoza el acuerdo de la Corporación de su pre
sidencia de prorrogar el referido contrato por un 
plazo no menor de seis meses ni mayor de dos 
años, durante el cual la Compañía y la Comisión 
designada por el Ayuntamiento estudiarían las 
luises, de un nuevo contrato, a lo que replicó la

Socieadd Española de Construcciones Eléctri
cas expresando su absoluta disconformidad y 
notificando su proposito de rescindir y teniendo 
por rescindido el contrato anterior el 26 de no
viembre ; y que si continuaba efectuando el sumi
nistro, sin que esto significara prórroga del con
venio, era para que el Ayuntamientó legalizase su 
situación y que no se interrumpiera el servicio, ma
nifestaciones que repitió la Empresa en 7 de mar
zo de I933> aunque siguió suministrando energía, 
según manifiesta, por deferencia a las indicacio
nes del Gobernador civil:

Resultando que por el Ayuntamiento de Caspe 
se anunció en el “Boletín" de la provincia del 29 
de marzo la subasta para el suministro de ener
gía eléctrica en condiciones diferentes a las que 
sirvieron de base al contrato que en 1932 tenía 
'"pn Sociedad PjspañoLa de Construcciones 
Eléctricas’ ; y que hasta tanto se resolviese di
cha subasta o hasta que el AyuntaJmíento pudiese 
proveer por otro medio el referido servicio de 
alumbrado, pretende esta parte, contestando a un 
oficio en que ¡la Empresa le reclama el importe de 
11.625’03 pesetas correspond(iente al suministro 
efectuado desde el 27 de noviembre a 18 de abril 
de 1933. que la “Sociedad Española de Construc
ciones Eléctricas” siga prestándolo, pero no a 
prec-,10 corriente, esto es, al de las tarifas que apli
ca a los demás abonados, sino al mismo que regía 
anteriormente para el Ayuntamiento, en virtud 
del citado contrato especial, que aparece rescin
dido :

Resultando que en este estado el asunto, infor
mó la Asesoría Jurídica del Gobierno civil de Za
ragoza, cuyo criterio es el razonable y legal:

Considerando que el Ayuntamiento recurrente 
funda su pretensión en la interpretación que da 
el Decreto de 12 de abril de 1934, en relación 
con el contrato que desde 1922 al 1932 tuvo con 
la ‘Sociedad lóspañola de Construcciones Eléc
tricas” :

(onsiderando que tal cuestión, por ser cons
titutivo de un problema jurídico de naturaleza 
contractual, y de carácter eminentemente civil, 
no puede ser abordadla por la autoridad ad .inis- 
trativa, ya que su conocimiento y resolución se 
reservan a la jurisdi crón exclusiva de los Tribu
nales ordinarios:

Considerando que las únicas facultades que asis
ten a la Administración, son las de mantener v 
regularizar el suministro, po: las que pudo ohlí- 
gar a la ‘‘Sociedad Española de Construcciones 
Eléctricas" a que, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 2.0 del Decreto de 12 de abril de 1934, 
lo facilitase al Ayuntamiento de ¿aspe, pero 
al precio de las tarifas aprobadas para los demás 
abonados,

Este Ministerio ha tenido a bien desestimar I 
recurso de nulidad de lo actuado, así como sub
sidiario de alzada, interpuesto por el Ayunta
miento' de Caspé contra la resolución recaída <-‘1 
el expediente gubernativo que se instruyó a sa 
instancia, y que se confirme eii todas sus oaru ■ 
el acuerdo del Gobernador civil de Zaragoza

Lo que comunico a V. I. para su -conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 17 de octubre ele ¡un 
André^ Orozco.
Señor Director general d'e Industria.

(“Gaceta” 20 octubre 1934.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

CÓDIGO DE LA CIRCULACIÓN
(Continuación). —Véase B. O. 20 octubre 1934.

Artículo 160.
Los constructores o vendedores interesados, están 

obligados, bajo su responsabilidad, a que cuantos 
automóviles pongan en circulación con placas para 
pruebas satisfagan todas las condiciones que exige el 
capítulo XI \’ del presente Código.

BOLETINES DE PRUEBAS

Artículo 161*. -
Para realizar pruebas o ensayos de un automóvil, 

la Casa constructora o vendedora del mismo utiliza
rá uno de los juegos de dos placas iguales para prue
bas, "que le hayan sido concedidos para automóviles 
de la marca y categoría del que se trate de probar 
y el “Permiso de circulación para pruebas" corres
pondiente, o sea. el expedido con el mismo número 
que figure en dichas placas. Es indispensable que el 
conductor lleve consigo, además del expresado Per
miso de Circulación y del suyo para conducir, un cío- 
cumento que se denominará “Boletín para prue.ia? - 
conforme al modelo número 8, en el cual deben na
cerse constar los datos siguientes: h

Nombre y apellido o razón social de la persona ' 
entidad constructora o vendedora del automóvil.

Senas de su domicilio.
Nú ñero que figure en el Permiso de C irculad 

y en el juego de placas que se utilice.
Marca y categoría del automóvil.
N úmero del motor del mismo. • 
Nombre y apellidos del conductor. 
Itinerario y recorrido máximo de la prueba.

, Fecha en que se expide el Boletín, que sera a • 
día en que ha de realizarse la prueba. ;

Firma y rúbrica de la persona o entidad con* 
tora o vendedora. . en

Las infracciones cometidas contra lo dispms । 
esta prescripción serán castigadas con las mu
gnlentes: , fpr

IRr falta de Permiso para conducir, del con 
del automóvil en pruebas, 250 pesetas. ue.। Por falta de Permiso de Circulación, para ! 
has. 250 pesetas. . aS de

Por no llevar el automóvil colocadas las P ‘ 
pruebas. 250 pesetas. , nruet^5

Por figurar consignado en el Boletín para y 
el nombre y apellidos de un conductor qne 
los del que, como tal conductor al servicio «R b] 750 
vaya encargado de la conducción del autoinc >
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ae-etas, a trenos que el hecho se justifique debida
mente.

Pi.r falta del Boletín para pruebas: porque en el 
lue se lleva no aparezcan todos los datos anterior

mente especificados; porque la fecha del Boletín no 
sea la del día de la prueba o por utilizar el automó
vil en itinerario distinto del consignado en el Bole
an o en servicio distinto del de pruebas, 500 pesetas.

Pnr figurar, consignado enceste documento, un nú
mero del motor distinto del que tenga el automóvil, 
4¡ 0 pesetas.

Por llevar placas de pruebas no selladas por la 
Jeiatura de Obras públicas o caducadas, por ser de 
•,-mestre anterior, 1.000 pesetas.

hxlas estas faltas se sancionarán con el duplo de 
la multa en la primera reincidencia: en la siguien- 
’ • con el cuadruplo, y en la tercera, se retirarán las 
i'' •as dé prueba al concesionario de ellas.

. Artículo 162.

constructores o vendedores de automóviles lle- 
jom libros talonarios formados por hojas encua- 
jnianas que estarán divididas en tres partes: dos 
:■ ^ cuales servirán para extender el original y un 
/■'h-c -.o del Boletín para pruebas”, con arreglo a 
. do numero, 8, y la tercera, quedará encuaderna

, JJ1-* matriz, para el ulterior recuento o con> 
- n ación de Es \lBoletines”.
vil d1 C 1 c,rctdación para pruebas un automó- 
ci nriirr<M§tri,CíOr ° vend€dor del mismo extenderá 
rrcMKm; ■/ duEI,(jadcí X Ia matriz del Boletín co- 
cie (')iAÍ 1V' ^emitiendo el duplicado a la Jefatura 
t l  se rLrU' iCaS de la PrQvincia, el mismo día en 
c ii|k ..hce la prueba y entregando el original al 
Centras a, autom°vil. quien lo llevará consigo 
leí ¿íL, Prueba. La entrega del duplicado 
o-rse en - Iar c°mienzo a la prueba, deberá ha- 
iwliendn PV-e- tUraide Obras públicas directamente, 

Cuando rec,bo- 0 P°r correo, certificado. 
l'ruebas r,," pC?mPruebe que ha sido utilizado para 
vendedor rh okJl:ln extendido por un constructor o 
■datura -u ;Utomoviles sin haberse remitido a la 
Eente, en* I- r Pubbcas el duplicado correspon- 

x • a techa y del modo preceptuado en el se- 
este artículo, se castigará la in- 

con upa multa de 250 pesetas.co-retida

Articulo 163. *

r . ------- figurar nú-
correlativos; antes de hacer uso del

En j .
nieros de'¿'Jit8 cada talonario deben

ii<ien u.-', cunes ce nacer uso del 
j’Ji provii-Llra a la Jef:'tura <le Obras públicas 

Es hmí1 Para, que cl Eigéniero Jefe marque 
r:ri v con Cnn ,a est" mpilla fle su firma 7 rú- 

ri3?0 esté nróx? ° dí‘ la Iefatura- Cuando un talo- 
A lo nn^nn° .J te.rm"r rse' la persona o enti- 
j r!ue el númi2,! 7"dar,a de tener preparado otro en 
r;.'lnente del ° ‘ •On en (lc su Primera hoja sea el 

esté utib,^ flgure en la úttima del talonario 
al 0’ 'd CuaI (Iebera acompañar con el ' 
meste en > Jefatura de Ol.ras pú- 

hJ^r^lonario'?1 ?us, hí)Jas en la forma indicada, 
h? ts]lln./i' nsl ra de 200 boletines para prue- 

atl!ra de ()]".." ' pojados deben entreg: rse en la 
v ras públicas, la que los archivará.

LJS Artículo 164.
**evar.‘ a]' r'CS ° vendedores de automóviles de- 

"',dPrUeí¿ un libro-registro de los Boletines 
ntarme al modelo nún. 9, en el que 

harán constar: el número de orden con que figura en 
los talonarios cada Boletín utilizado; las marcas, ca
tegorías y número de los motores de los automóvi
les objeto de las pruebas; los números de los per
misos de circulación y de las placas que se utilicen; 
los nombres de los conductores de los vehículos, y 
las fechas en que se remitan a la Jefatura de Obras 
publicas los duplicados de los Boletines.

En las Jefaturas de Obras públicas se llevará 
también un libro-registro general para toda la pro
vincia, redactado según el modelo núm. 10, en el 
que, además de los datos enumerados, se hará cons
tar las ])crscnas o entidades expedidoras de los Bo
letines y las señas de sus domicilios.

I*J Ingeniero Jefe de Obras públicas puede recla
mar, cuantas veces lo estime oportuno, y, desde lue
go, deberá hacerlo una vez cada año por lo menos, 
que las Casas comnradoras o vendedoras de automó
viles le presenten el libro-registro que llevan y los 
talonarios en curso con las matrices de los Boletines 
éxpédidos, con el fin de comprobar si existe la de
bida conformidad entre los datos consignados en 
aquél y en éstas: debiendo hacer constar el Ingenie
ro Jefe, en el libro-registro, los resultados de dichas 
comprobaciones.

I oda in! racción cometida por las personas o enti
dades constructoras o vendedoras de automóviles, 
contra lo dispuesto en este artículo, será castigada 
con una multa de 500 pesetas, y la reincidencia, con 
una de 1.000.

Cuantas veces desee una persona conocer qué nú- 
mci o de roletmes ha sido utilizado para realizar prue
bas, de un vehículo automóvil determinado, lo solici
tará de la Jefatura de Obras públicas correspondien
te v ésta, previo examen de los boletines recibidos.los boletines recibidos,

- r ....vavxun, dando a conocer cuán
tos boletines de una y otra clase fueron utilizados
informará por certificación

para el vehículo en cuestión.• ----------  Al solicitar estos datos 
debe el interesado abonar la cantidad de 20 pesetas. 
, Bajo ningún pretexto deben utilizarse las placas 

de pruebas en autcmóvilés ya vendidos o entregados 
a pai ticulares, castigándose por la infracción de .este 
piecepto, al titular de las placas de prueba, una 
que haya sido comprobado, con una multa de

vez 
500pesetas.

Artículo 165.
TRANSPORTES POR CARRETERA T)E AUTOMOVILES

MATRICULADOS

xo

, ! ara los transportes por carretera que de automó
viles no matriculados hayan de realizarse ¡>or cuenta 
de las personas o entidades que se dediquen a la cons
trucción o venta de aquéllos, se utilizarán, exclusi
vamente, piscas especiales, y su empleo se efectuará 
con arreglo a las prescripciones siguientes:

1 ." Los vendedores de automóviles y las casas 
constructoras nacionales, podrán obtener de las Jefa
turas de O’ ras públicas de las provincias en las que 
rjcizan su industria o comercio, la autorización ne
cesaria para los transportes por carretera de automó
viles no matriculados desde cualquier Aduana im- 
pen tadora, puerto de desembarco, estación ferrovia
ria o fábrica constructora nacional, hasta los puntos 
donde tengan establecidos sus depósitos o almacenes 
■ • lusta el domicilio de algún comprador, y desde ta
les depósitos o almacenes hasta cualquier punto de la 
Península.

-• Estas autorizaciones o ‘‘Permisos para trans
porte., de automóviles no matriculados, sólo serán 
facilitados a las personas o entidades constructoras 
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o vendedoras de automóviles que se hallen en pose
sión de algún permiso de circulación para pruebas, 
en período de validez, expedido por la misma Jefa
tura de Obras públicas de la que se solicitan los .per
misos ¡Tara transportes. Pudiéndose conceder a un 
solo constructor o vendedor, de una vez, hasta doce 
permisos para el transporte de automóviles no ma
triculados de una marca determinada, por cada per
miso para pruebas de automóviles de la misma mar
ca de que sea poseedor. Las casas constructoras na
cionales podrán, asimismo, obtener de las Jefaturas 
de Obras públicas de las provincias en que radiquen 
sus fábricas, la autorización necesaria para transpor
tar por carretera desde aquéllas hasta cualquier'pun
to de la provincia, los automóviles que construyan.

En el caso de que alguna persona o entidad que se 
dedique a la venta de automóviles solicite autoriza
ción para el transporte por carretera de automóviles, 
de procedencia extranj era y de | marca nueva en Es
paña. para los cuales no dispusiera de permiso de cir
culación para pruebas, se le facilitarán, por excepción 
y por una sola vez, hasta cuatro permisos para el 
transporte dé otros tantos automóviles de la nueva 
marca, desde la Aduana importadora, puerto de des
embarco o estación ferroviaria, hasta el punto en que 
ejerza su industria o comercio, siempre que presente 
con la solicitud documento justificativo de estar dado 
de alta en la Contribución industrial para la venta 
de automóviles.

3 .a Los automóviles no matriculados que hayan 
de circular por carreteras, utilizando permisos para 
el transporte, deben llevar, tanto en la parte delante
ra como en la posterior, en la forma prescrita para 
las placas de matrícula, una placa de 40 a 45 centí
metros de longitud por 20 de ancho, pintada de azul, 
excepto en el ángulo superior del lado izquierdo, en 
el que se dejará sin pintar un cuadro de seis centí
metros de lado, para que en el mismo se estampe, 
con troquel, el sello de la Jefatura de Obras pú
blicas.

En la parte superior de la placa y a continuación 
del cuadro sin pintar, destinado para el sello en seco, 
se pintará de color blanco, empleando letras mayús
culas* de cuatro centímetros y medio de altura y un 
centímetro de grueso de trazo, la palabra “Transpor
te", y en la parte inferior se pintarán, también, con 
caracteres de color blanco, de nueve centímetros de 
altura y uno de ancho de trazo, las letras de la con
traseña de la provincia de la Jefatura de Obras pú- 
bicas expedidora de lá placa y el número que dicha 
Jefatura haya concedido para el juego de dos placas 
de que se trate. .

Las placas de transporte llevarán numeración co
rrelativa, sin que en ningún caso pueda marcarse un 
juego de dos placas con un número que haya sido 
utilizado anteriormente en otro juego, aunque éste 
haya sido extraviado o inutilizado por cualquier mo
tivo. siguiendo la numeración que por el número 
200.001 comenzó en L° de enero de 1930.

4 .a Las peticiones de permisos y juegos de dos 
placas correspondientes para el transporte de auto
móviles no matriculados por carretera, se harán me
diante impresos que. confeccionados con arreglo a 
los modelos números 11 y 12, facilitarán a los so
licitantes l s Jefaturas de Obras públicas.

En cada impreso hará constar el interesado la mar
ca de los autryr.óviles objeto del transporte, el nú
mero del motor de cada uno de ellos, el nombre y 
apellidos del conductor, el número del Permiso de 
Circulación para pruebas de que sea titular, y cuyo 
documento exhibirá al formular la petición, la fecha

en que comenzará el transporte, los puntos de origen 
y término de éste, su duración aproximada, el núme
ro aproximado de kilómetros a recorrer y la fecha 
en que se compromete a devolver el juego de placa- 
que, en calidad de depósito, le entregará la Jefatura 
ele Obras púbicas para el transporte.

5a Con toda la ¡rapidez posible, la Jefatura Je- 
Obras públicas entregará al peticionario tanto- 
permisos para transportes como haya solicitado, 
y con cada permiso, en calidad de' depósito, e! 
juego de placas que le corresponde, debiendo, en 
todo caso, el mencionado Centro efectuar dich i 
entrega a cada persona interesada, dentro le lo- 
(Lias laborables siguientes al en que se hizo la pe
tición si los "solicitantes fueran, doce o nieni-: 
pudiéndose aumentar dicho plazo a razón de un 
día por cada doce peticiones que, además Je las 
referidas, se hayan solicitado.

6 .a Por la expedición del permiso para "i 
transporte por carretera de cada automóvil no 
matricula lo y del juego de placas correspondien
te, las Jefaturas ele Obras públicas percibirán 9 
pesetas, debiendo tener especial cuidado en que 
las placas se hallen en perfecto estado y las pres
cripciones que en ellas figuren sean bien visible.-.

7a Las Jefaturas de Obras públicas confec
cionarán, con arreglo al modelo número 13. li
bros o cuadernos talonarios, compuestos de ho
jas numeradas cjórrelativamente e impresas en 
forma apropiada, para expedí: los permisos que 
han de utilizarse para el transporte por carretera 
de automóviles nuevos; constará cada una de las 
hbjas del talón u original del permiso que habra 
de entregarse al solicitante y de la mat'iz co
rrespondiente, que quedará unida al talonario.

En ambas partes, talón y matriz, se consigna
rán los datos siguientes:

Nombre y apellidos o razón social de la pe-" 
sona o entidad constructora o vendedora del au
tomóvil.

Señas de su domicilio. . _
El número que figma en las dos placas c.llie el.1 

trega la Jefatura de Obras públicas en calidad 
depósito, y que habrá de llevar colocadas el au 0 
móvil durante su transporte.

Marca del automóvil.
Número del motor.
Nombre y apellidos del conductor. i ^1- 
Número del permiso de prueba en v rtud ce - 

ya posesión se autoriza el transporte.
Punto de salida.
l’unto de ¡destino.
Fecha en que comenzará el transporte.
Número aproximado de kilómetros a recorrer.
Fecha hasta la que es valedero el pe1' y 

calcular ésta se tendrá en cuenta que el re- . r|._ 
miinimo que debe admiErse hagan los au 
les de la primera y segunda categoría es a ca- 
kilómetros diarios, \ de 120 los de la ter ( 
Egoria.

Fecha de la devolución de las placasllevarán.Las Jefaturas de OH as públicas - arr^iyi 
día, un Ir ro:registro confec. ionado ' 
al modelo número 14. en el que se anot;jan 
los permisos para transporte que exp--- cj;- 

8/' Todo automóvil no matricukuh^^)Orte. 
cule por vías públicas con pe: miso u-’ 
será manejado exclusivamente por u.ii^। .0¡1s- 
que esté al servicio de la persona o J-nllart1’ 
tructora o vendedora de aquél y que - ■
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■ posesión del permiso para conducilr de primera 
Je prescrito por el presente Código.
Cuidarán los constructores o vendedores inte- 

rcsados. bajo su responsabilidad, de que cuantos 
.-romóviles nuevos pongan en circulación para 

transporte por carretera, reúnan todas las condi- 
:¡c- prescritas por el Capítulo XIV de este Có-

>jA El automóvil deberá llevar, durante el 
transporte, colocadas en los lugares correspon- 
üentes, las dos placas, siendo indispensable tam- 

en (jiie el conductor lleve consigo tanto su Pe:- 
mi.-o de Conducci'ón como el que autorice el 
transporte, documentos que está obligado a ex
.. dir cuantas veces lo exijan las Xutoridades com- 
uetentes.

10. Si, ])or causa de averia u otro motivo jus- 
' .'-ado, se-viera precisado el conductor de uno 
- estos automóviles a detener el transporte del 

uiisnio, deberá presentarse en el puesto de los Vi-
antes de Caminos o de la Guardia civil de la lo- 

•' ad más próxima, o. en defecto ds éstos, en 
a Mcaldlía, para hacer constar aquella circuns- 
'ancia; drchas Autoridades harán las anotaciones 

/■ rtunas en el permiso de transporte y, antes de 
y anudar la marcha del automóvil, su conductor 
:'lra que realizar análoga diligencia; en tales 
y'iinstancias. el permiso de transporte quedará 

.'r"'r()gado; sin penalidad alguna ]>or concepto 
'"utilización de] mismo fueíra del plazo, o por

en la devolución de las placas, por un es- 
.'iin.'de igual tiempo al que dure la detención del 
automóvil.

H- Las infracciones cometidas contra los pre
anteriores se castigarán del modo si- .uiente:

; or carecer del permiso para conducir el (¡uc 
‘ ne^ el automóvil objeto del transporte, se 
"Pondrá una multa de 250 pesetas.

a misma multa se impondrá por falta de per- 
Pa,ra efectuar el transporte o por usarlo 

iJ'-Vl ,)*azo para el que fué concedido.
.,^ !aniente, se impondrá la multa de 250 pese- 
pLcasla?C° C* ailtom(>vil no lleve colocadas las 
¿e fiV J trai}s'Porte 0 sea diferente el número 

-‘n f.i?U,e e*1 éstas del que, como tal, se consigne 
Si el¡)crmiso <!el transporte. ' - 

nados non^)re Y apellidos del conductor consig- 
' > ¿e| n e l^ermiso para el transporte no son 
:nfra. :^Ue Conduce el automóvil, se castiga: á la 
iues?; a multa de 250 pesetas, a menos 

Justifique debidamente"
c vji distinto el número del motor del auto- 

:d>(; Se transporte del consignado en el per
" 5°° peset™0 transPorte’ se impondrá la multa

'! trans^yj16 comProbarse que el permiso pa^a 
: "‘cunvi] J‘0 ’as Placas que lleve colocadas el 
V-^-'ra r|v pj lan sjdo facilitadas por ninguna Je- 
"a ,erá ',;ras públicas', la multa que se impon

. P<>r ilp e l'C3° Pesctas-
'Portery*'.zar el titular del permiso pa:a c" 
entre ó- 1 1 ev°lución de las placas que le fue- 
s v (íy. en calidad de depósito, libre de 

ó1 dirás d'cl plazo prefijado, a la fefatura 
f'U’era qué l|' Cas .f|Ue *as hubiese facilitado, cual- 
yV'dto. Spla^a s*do el motivo de no haberlas 
.1 a riia’(fe ;niPondrá una multa de 5 pesetas por 

ta Se ha|(itraS° hasta d décimo día, en que la 
a U'a elevado a 50 pesetas, y al llegar

a este límite se considerará que la obligación de 
devolver las placas por el interesado ha quedado 
incumplida definitivamente. '

12. Se prohibe poner en circulación con pla
cas para transporte automóviles vendidos a par
ticulares, castigándose la infracción de este pre
cepto. una vez que haya sido comprobada, con la 
multa de 500 pesetas.

Artículo 166.
S-e prohibe llevar carga útil, cualquiera que sea 

su clase, en automóviles que circulen con placas 
de transportes o de pruebas.

No se considerará carga útil, tratándose de au
tomóviles para viajeros, la persona o personas 
compradoras o que pertenezcan a la entidad que 
piensa adquirirlos, y en caso de camión, otro au
tomóvil que vaya sobre él provisto de su corres
pondiente placa de transporte.

CAPITULO XI
De las señales de circulación.

Articulo 167.
' El señalamiento de peligros, mandatos, indica

ciones y advertencias en las vías públicas, tanto 
urbanas como interurbanas, se efectúa:á em
pleando señales ajustadas, exclusivamente, a las 
prescripciones contenidas en el presente Código. 
Quedan obligadas las autoridades a cuyo cargo 
se halle encomendada la policía de las vías pú
blicas respectivas a prohibir el empleo de séñales 
diferentes de las que determina este Código y a 
ordenar y conseguir la inmediata desaparición, y. 
en su caso, la sustitución, por las que sean adecua
das, de aquéllas que se diferencien de las regla
mentarias.

Artículo 16S.
Las Autoridades competentes prohibirán la co- 

lo;ación en las vías públicas de anuncios o señales 
de cualquier clase que tengan forma, colores y 
aspecto iguales, semejantes o parecidos a las se
ñales triangulares o circulares previstas en el pre
sente Código, y procederán a retirar inmediata
mente los anuncios o señales a que se refiere este 
artículo. Igualmente prohibirán la instalación de 
toda clase de anuncios en las vías públicas inter
urbanas y dentro de la zona de servidumbre.

La zona de servidumbre se entenderá de un an
cho de 25 metros, contados a partir de cada una 
de las márgenes del camino.

La infra.dóh reiterada se castigará con la mul
ta de 100 pesetas.

. Artículo 169.
Las señales a que se refiere el presente capí

tulo son las siguientes:
A) De peligro. •
B) Que adv'ertcn una prohibición.
C ) Que advierten el cumplimiento de un pre

cepto obligatorio.
D) Indicadoras o informadoras.

Artcíulo 170.
. /. ---- SEÑALES DE PELIGRO

a) Estas señales tendrán la forma de un trián-
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guio equilátero con lados de o 70 metros de di
mensión mínima, cuando estén construidas por 
placas llenas, en cuyo fondo se destaque el signo 
correspondiente.

Cuando se empleen señales triangulares sin fon
dO'. las dimensiones de los lados de triángulo po
dran reducirse a 0’46 metros como mínimo: pero 
no deben llevar colgado de sus lados indicaciones 
con signos, ni carteles o rótulos de clase alguna.

b) Las placas indicadoras se colocarán pe:- 
pendicularmente al eje de la carretera, a una dis
tancia del Obstáculo o lugar peligroso no inferior 
a 150 metros, ni superior a 2¿o metros, siempre 
que la configu: ación del terreno lo permita, y de 
tal manera, que los usuarios de la via pública que 
marchen hacia el obstáculo o lugar peligroso, 
vean las señales de frente en el lado derecho de 
la vía correspondiente al sentido de su marcha.

c) jLa situación de las placas circulares ya 
instaladas por las triangulares, se hará a medida 
que se vayan renovando aquéllas, debiendo que
dar reemplazadas todas antes del año 1938.

d) Las señales que deben figurar en el fondo 
de las placas triangulares llenas, serán las que 
con los número^ 1 al 5 inclusive se representan 
en el Anexo número 5 (Señales) del presente Có
digo, y se utilizarán, respectivamente, para seña
lar los peligros siguie'ntes:

Número 1.—Badén.
Número 2.—Curva sencilla o múltiple.
Número 3.—Cruce o bifurcación <Ie carreteras.
Número 4.—Paso a nivel con guardabarrera.
Número 5.—Paso a nivel sin guardabarrera.
e) Para señalar la presencia de peligros dis

tintos de los mencionados con los números 1 al 5 
se empleará una señal .onsistente en un triángulo 
lleno, <011 uno de sus vértices en la parte más 
alta y en el centro una barra vertival (figura 6).

f) Cada una de las seis señales que anteceden 
pueden ser substituidas, indistintamente, por los 
triángulos sin fondo mencionados en el apartado 
a) de este artículo (figura 7.)

g) Las placas triangulares estarán pintadas en 
color- azul en toda su superficie, pudiendo hacerse 
resaltar su forma triangular pintando de color rojo 
sus bordes; sobre ellas se destacará, en color blanco 
y con dimensiones adecuadas, la señal representativa 
del peligro cuya existencia ha de advertir aquéllas. 
Las señales consistentes en triángulos sin fondo se 
pintarán de color rojo.

Se recomienda- la colocación de reflectores -en los 
vértices de estas señales.

h) La existencia circunstancial de peligro (repa
raciones de vías públicas, hundimientos, corrimien
tos de tierras, obstrucciones, etc.) se señalarán por 
medio de triángulos sin fondo, situados como se dice 
en el apsrtado b), quedando prohibido el empleo de 
banderines, placas con menciones u otra's señales.

Artículo 171.

B. -SEÑALES QUE ADVIERTEN UNA PROHIBICION

Estas señales, cuyos modelos aparecen en el mis
mo Anexo número 5, están constituidas por placas 
circulares y en ellas del)e prcdoT-inaT el color rojo, 
siendo facultativos los demás colores, excepción he
cha de las prescripciones que siguen:

a) Circulación prohibida para toda clase de ve
hículos. — Disco rojo con círculo interior concén
trico de color blanco o amarillo (figura 8).

b) Dirección prohibida o entrada prohibida. — 
Disco rojo con barra horizontal de color blanco u 
amarillo claro (figura 9).

c) Circulación prohibida para determinada clase 
de vehículos. — Se emplará la señal a) y se indicará 
por medio de la figura apropiada, pintada de color 
negro, sobre el fondo blanco o amarillo claro de la 
parte central, la ciase de vehículos a que se refiere 
la prohibición (figuras 10 a 12).

d) Limitación de peso. — Para prohibir el paso de 
vehículos cuyo peso total exceda de cierto límite, 
éste se expresará en toneladas con cifras de color 
ñegro inscritas en la parte central, que será de color 
blanco o amarillo claro (figuras 13 y 14).

e) Limitación de Velocidad. — Para prohibir la 
marcha de vehículos a velocidades que excedan de 
un límite determinado, éste se expresará en kilóme
tros por hera, con cifras de color negro inscritas cu 
la parte central, pintada como en los casos anterio
res (figura 15).

f) Prohibición de estacionamiento. •— Esta señal 
se empleará para advertir que está prohibido dete
nerse en el lado de la vía pública en que se coloca la 
señal, por tiempo superior al indispensable para que 
suba o descienda un viajero. La parte central del dis
co es un círculo de color azul, rodeado por un anillo 
concéntrico de color rojo; atraviesa todo el disco, 
diagenalmente, de izquierda a derecha una barra de 
anchura uniforme, de color rojo, y cuya parte más 
alta se encuentra al lado izquierdo (figura 16).

Como comolemento de esta- señal, para dar a co
nocer mejor la zona comprendida en la prohibición, 
nueden emplearse olacas rectangulares sobre cuy1 
fondo azul se destaque una flecha blanca. Estas pla
cas se colocarán debajo del disco. .

g) Prohibición de aparcar. — Disco rojo con 
círculo interior concéntrico de color blanco o ama
rillo cl-ro, con una letra P, de color negro, corta^ 
diagonalmente de derecha a izquierda, en sentido < 
cendente, por un trozo de color rojo y de anchura 
uniforme (figura 17).

Artículo 172.
C.—SEÑALES QUE ADVIERTEN EL CUMPLIMIEN70 P' 

UN PRECEPTO OBLIGATORIO

Sus modelos van en el Anexo correspondiente^) 
están constituidos por placas circulares coniecu"'- 
das con arreglo a las indicaciones que siguen.

a) Dirección obligatoria. — Consistente en 
disco de color azul, en el que. por medio de una 
cha horizontal de color blanco, se indica la direct 
que en Cumplimiento de preceptos reg4ainentafm->^ 
ben seguir los vehículos. (En esta señal no de 
picarse el color rojo para nada). (Figura

b) Detención en la proximidad de una L iualla 
1‘ielato, etc. — Indica la proximidad de una - 
en la cual hay que detenerse. . _■ cOn-

C msiste en disco rojo con un círculo inten cllV. 
céntrico de color blanco o amarillo claro, l10 "v 
centro pasa un trazo horizontal de cok» jr._ 
anchura uniforme. La palabra ‘'Aduana’ esta- 
crita en el círculo interior con caracteres < 
negro, en español y en el idioma de la nacl 
trufe respectiva, a saber: (figura 19). . , .. y^a-

Frontera hispanofrancesa: Parte superi01 • - 
na" ; parte inferior, “Douane”. _

Frontera hispanoportuguesa: Parte n 
"Aduana"; parte inferior. “Alfandega ■_. . ]l¡ana' •

Aduana de La Línea: Parte superior: - 
parte inferior, “Custom-Housc”.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 843

Artículo 173.

D.—SEÑALES INDICADORAS O INFORMADORAS

Estas señales estarán pintadas de color azul obs
curo,. sobre cuyo fondo se destacará, con caracteres 
cuyo trazo tendrá un ancho uniforme, de color blan
co, la inscripción correspondiente (figuras 24 y 25).

I.as señales de esta clase tienen la forma de un 
rt-ctángulo o de un cuadrado. En estas señales no 

emplearse el color rojo, bajo ningún pretexto, 
al Señal de aparcainiento autorizado. — Desti- 

--/a para indicar los lugares en que los vehículos 
■ ueden quedar aparcados. Consiste en una placa cua- 
irada sobre cuyo fondo, de color azul, se destacará 

ia letra P pintada con trazo de anchura uniforme, de 
blanco (figura 20). En estas, señales, que se 

Pcarán con dos lados horizontales, pueden poner
- Ntras inscripciones que suministren indicaciones 

niplementarias, tales como la duración por la cual
■- utoriza el aparcamiento, etc., etc.

listas mismas señales se emplearán para indicar 
■ lugares en que deben situarse los “auto-taxis”.

1 uando se utilicen para este objeto, se inscribirá la 
ihlira "auto-taxis” y el número de estos vehículos 
'f-. como máximo, pueden permanecer simultánea- 

iiuite en el paraje.
Iq Señal de prudencia. — Destinada para indicar 

1 > conductores de vehículos que deben observar 
-nvial prudencia por razón de peligro o molestia 
'(¿'"rtante que pueden causar a otros usuarios de la 

pública o inmuebles inmediatos (por ejemplo, 
pxinudad de una escuela o zona escolar, de una fá- 

■ -n. hospital, etc.)
. -''n señal consiste en un cuadro sobre cuyo fon

. _ (i' color azul obscuro se destaca un triángulo equi-
' de color blanco o amarillo claro (figura 21).

(I interior c|el triángulo podrá figurar una ins
o silueta adecuada que precise su significa- 

'«mun caso determinado.
, vl • eñaZ que índica el emplazamiento de un pues- 
'■"-'m11’10 SOcOrro- — &e empleará única y exclu- 

ep‘ c Para señalar la proximidad de un puesto 
\ut'1 c’e socorro que funcione a cargo de 

■ )cidaOrifa(l ° una Asoeiació11 oficialmente reco- 

it Socr,1^ (^Je emplearse para señalar los Puestos 
ízi r(..Jrn lnstalados en España está constituida por 
. .^^‘nqulo, cuyo lado menor, horizontal, deberá 

r E] q Partes de la longitud del lado m<a- 
v . enr°n । la placa pintado de color azul obs- 

•‘aca P01 l’lane0: el centro de la 
' tf!iránVCe iUn cuaclro ^e color blanco, cuyos lados 
’^dro se_ *1 rnenos 0,30 metros; dentro de este 

v- rk embLe^taca un.a cruz r0Ía análoga a la que sir- 
-. 22| ; eiiia a la institución de este nombre (figu- 

^bdfis en^ehr)*08 Prestos o Cuartos de Socorro ins-
’ ^ñal - r.otectorado en Marruecos se utilizará 

■ idénti)nStltU'^a nor 1111 rectángulo de dinien- 
;j" ente. p¡ f38 a las del descrito en el párrafo pre- 
. Ó1 encu-ídr ° estará pintado de color azul obs- 

aparer-p3'° l)nr 'Hete blanco: en el centro de la 
’rán. n(|r i"1 cua<*r<> de color blanco, cuyos lados 

• se des/.1'. ni7nos’ 0,30 metros; dentro de este 
’ .’^nta^ al i3?11"9 una 'medialuna de color rojo con 

Señale 7° ^luierdo (figura 23).
'"Realidades y de orientación. — Se 

f) en ('tnvJcar e* nombre de la localidad a cuya 
’ Qu? ,nme<bación se coloquen, o bien la 
Ch^'l^es, / )e seguirse para llegar a una o más 

■ C'0 ?e’de r'. ^Pción. de. distancia o sin ella. 
'Jados iiip"lan ,)ara 'ndicar una dirección, uno 

: Una mmJ'T (kd rectángulo podrá substituir-
1 Unta de flecha.

Artículo 174.

SEÑALAMIENTO DE POBLADOS

El Ministro de Obras públicas adoptará las dispo
siciones pertinentes para que, en el plazo máximo de 
dos años, en las entradas de las carreteras y pobla
dos, se coloquen carteles normales al eje del camino, 
en los que, con letras de tamaño y grueso suficientes 
para poder ser leidas desde un. automóvil sin dete
ner su marcha media, pueda saberse, sin dificultad, 
el nombre de la localidad. Las Jefaturas de Obras 
públicas procurarán, de acuerdo con las respectivas 
Alcaldías, que se coloquen estos carteles en la pri
mera casa o muro de cerca que reúna condiciones, 
bien sobre los mismos o en saliente, según se con
sidere más conveniente para su mayor visualidad, y, 
de no ser esto posible, sobre un poste situado al efec
to en la carretera.

En las travesías en que por no resultar claramente 
definido el camino a seguir, por cambios bruscos de 
dirección, por atravesarse plazas o presentarse em
palmes de otras vías, puedan dar lugar a dudas, tam
bién. reclamarán las Jefaturas el apoyo de las Alcal
días para establecer sobre' las fachadas de las casas, 
en todos los puntos dudosos, y, de no ser posible, 
sobre postes especiales, flechas y, sobre ellas, la pa
labra “Travesía” perfectamente legible desde los au
tomóviles en marcha normal, que indiquen, sin dar 
lugar a vacilación alguna, la ruta a seguir.

Igualmente dispondrá el Ministro de Obras públi
cas que, en el plazo antes dicho, queden señalados to
dos los cruces y bifurcaciones con placas dispuestas 
como sigue:

En el camino que nace o termina en 1a bifurcación, 
en uno de los ángulos y paralelamente a su eje, en 
forma que pueda leerse cada una de sus caras por los 
transeúntes que vayan en una u otra dirección por 
la carretera en que aquél desemboca, una placa con 
el nombre de la localidad xle mayor importancia por 
la que pase el camino, teniendo en cuenta que, a ser 
posible, no deberán inscribirse nombres de localidades 
alejadas más de cincuenta kilómetros.

En el lado opuesto, frente a la desembocadura del 
camino y paralela al eje del otro, se colocará una pla
ca dividida en dos mitades separadas por una línea 
horizontal. En la mitad superior, y en la parte pró
xima al borde de la placa, se pintará una flecha ho
rizontal, cuya punta estará dirigida hacia el lado de
recho; debajo de esta flecha se inscribirá el nombre 
de la localidad de mayor importancia por la que pase 
la carretera, siguiendo la dirección indicada por la 
flecha.

En la mitad inferir, y próxima a la línea que di
vide en dos mitades la placa, se colocará, una flecha 
horizontal, cuya punta estará dirigida hacia el lado 
izquierdo, v debajo de ella se inscribirá el nombre 
de la localidad correspondiente.

Si uno de los ramales se dividiera a su vez en dos 
o tres, sin que en el trozo comprendido entre la señal 
y las nuevas bifurcaciones se halle localidad alguna 
de importancia, la placa se dividirá en dos o tres 
partes por líneas horizontales, inscribiéndose en cada 
una de ellas los ncwmlbr.es de las localidades más im
portantes por las que pasen cada uno de los ramales, 
ateniéndose a lo que referente a distancias se dice an
teriormente.
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En estas segundas bifurcaciones se colocaran pos
tes con dos placas formando ángulo diedro, de aber
tura sensiblemente igual al del que forman los ejes 
de los dos caminos cuyas direcciones se señalen.

En los cruces se colocarán dos postes, cada uno 
con dos placas, para señalar las cuatro direcciones.

Las inscripciones se pintarán con letras blancas, de 
ancho de trazo uniforme, sobre fondo azul obscuro, 
y las placas no llevarán filete ni adorno de clase al
guna.

CAPITULO XII

Servicios públicos urbanos para viajeros.

Artículo 175.

CONDUCTORES

Las Autoridades municipales* de las localidades en 
que se exploten servicios públicos urbanos de vehícu
los de alquiler, dictarán reglas aplicables a esta clase 
de servicios, de acuerdo con las siguientes normas :

1 .a Crearán un Permiso para ejercer la profe
sión de conductor de vehículo automóvil de alquiler 
urbano, documento que debe ser retirado por las men
cionadas Autoridades en casos de infracción de los 
Reglamentos de queja por motivo grave o por cual
quier otra causa que interese a la seguridad pública.

2 .a Los titulares que, habiendo obtenido un Per
miso de los mencionados en el apartado anterior, ha
yan permanecido cinco años sin practicar habitual
mente la profesión de conductor de automóvil de al
quiler para la que fueron autorizados, están obliga
dos a solicitar un nuevo Permiso municipal.

3 .a Nadie debe desempeñar, en lo sucesivo, los 
servicios mencionados si no está provisto del expre
sado Permiso.

4 .a Para obtenerlo debe cada persona interesada 
acreditar:

a) , Que se halla en posesión del Permiso de Con
ducción de automóviles de primera clase, si se trata 
de automóviles de alquiler y auto-taxis, y de clase 
“Especial", si de autobuses. •

b) Que conocen perfectamente la ciudad, sus al
rededores, paseos, situación de teatros, oficinas pú
blicas, Centros oficiales, hoteles principales y los iti
nerarios más directos para llegar a los puntos de des
tino, tarifas de aplicación y demás conocimientos que, 
en relación con el servicio público urbano, exija la 
Autoridad municipal.

I
Artículo 176.

Las Empresas o particulares que exploten servicios 
urbanos de vehículos de alquiler deben llevar un Re
gistro en el que diariamente anotarán :

a) El nombre, apellidos y señas de los conductores 
y suplentes de éstos, así como el número del Permiso 
municipal de cada uno de ellos.

b) Los números de los carruajes confiados cada 
día a la conducción de cada uno de dichos conduc
tores.

Este Registro será presentado a las Autoridades 
municinales cuantas veces lo reclamen.

c) Toda Empresa o persona que contrate o des
pida a un conductor, debe j)onerlo en conocimiento 
de las Autoridades municipales correspondientes 
dentro de las veinticuatro horas en que hubiese con
tratado o despedido a aquél.

d) Se prohíbe a los conductores confiar a otra 
persona la conducción del vehículo que a su cargo 
haya sido entregado, Están, además, obligados a 

conducir personalmente dicho vehículo al lugar e:i 
que encierre.

e) En las poblaciones de más de 30.000 habitante;, 
el personal conductor de vehículos de servicio públi
co urbano está obligado a vestir el uniforme que : 
efecto se adopte por la Autoridad municipal respec
tiva, y tiene la obligación de llevarlo limpio duran-' 
el servicio, prohibiéndose prestar éste sin uniform.

Artículo 177.
Todo conductor de vehículo destinado al sérvicí 

público urbano debe estar provisto de los documen
tos que a continuación se detallan, los cuales exhi
birá cuantas veces sea requerido para ello por la Au
toridad competente:

l .° Permiso de Conducción correspondiente.
2 .° El Permiso de Circulación del vehículo.

' 3.° El Permiso municipal que le autorice para 
ejercer su profesión de conductor de vehículo desti
nado al servicio del público, dentro del término mu
nicipal.

Los conductores de vehículos de tracción animal, 
sólo deben hallarse en posesión de los documentos 
segundo y tercero. . ia

Las infracciones de lo dispuesto en este artículo se 
castigarán con las siguientes multas:

Por no llevar consigo el Permiso para conducir. 
Permiso de Circulación o Permiso municipal de Con
ductor de servicio público, 5 pesetas.

Por carecer de uno cualquiera de estos tres docu
mentos, 50 ]>esetas. , . .

Por no llevar ej en:piar del presente Código o * 
las tarifas, 2 pesetas.

Artículo 178.
a) Los conductores cuyos carruajes estén T’ 

de capota móvil, deben levantarla o bajarla a g • 
de los viajeros. . ■ de-

En caso de lluvia o nevada, el conductor tiene - 
recho a impedir que se moje el interior. .

b) Toda falta de urbanidad del personal am 
al servicio público será severamente reprmiH 
Autoridad que la observara o ante la qpe se 
la denuncia. ., < je

c) Los conductores de toda clase de ve 
alquiler, de servicio público urbano, deben s > 
itinerario más directo cuando la tarifa sea 
tancia recorrida o por horas, a menos que e 
exprese voluntad de utilizar otro: se excePtuaiX¡ja la 
en relación con el servicio público urbano. 
terrupción del tránsito por ejecución de obras 
causas), no sea posible seguir el itinerario ni s

d) Se prohíbe a los conductores exl ’̂J 10) nía- 
directa o indirectamente, bajo pretexto a 
yor remuneración de la que con arreglo a 
corresponda. ,uatr0 pre-

Las infracciones de cualquiera de estos l^ta5 
ceptos será castigada con multa de 10 Peb .

Articulo 179. ‘
a) Todo carruaje de alquiler debe P’^jtori^" 

Permiso de Circulación expedido P01".. a r tln ej6?" 
municipal competente ; debe asimismo IL'* prec?' 
piar del presente Código y de la tany n¿r 
aprobada, que el conductor está obliga* o eXija'!- 
disposición de los pasajeros cuando estos núnie^ 
y, en su interior, una chapa que indiqu1 eI1 
máximo de viajeros que puede llevar 
que figure el número de matrícula del v
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h) Los automóviles de servicio público urbano. 
■ ara circular fuera de los respectivos términos mu- 
mcipales, deben ir provistos de los correspondientes 
permisos especiales expedidos por la Autoridad com
petente.
' c) Las Autoridades municipales cuidarán de que 
" .s cuches de alquiler y auto-taxis se conserven siem- 
^reen perfecto estado de limpieza, e interesarán sean 
reconocidos por las Jefaturas de Industria, en cual- 
■cicr momento, aquellos automóviles que a su pare- 
er no reúnan las condiciones de seguridad debidas.
d) Todos los aparatos de calefacción instalados 

-n los vehículos, deloen hallarse dispuestos en forma 
Ir que no puedan penetrar en el interior de éstos 
emanaciones malolientes o perjudiciales.

Artículo 180.
MATRÍCULA

Los coches de punto de tracción animal deben lle
var en los faroles de delante, convenientemente pin
tado con caracteres negros fácilmente visibles, el nú- 
:|ieni de orden en la matrícula correspondiente al ca- 
r”aje; llevarán, igualmente, la Tablilla de matrícula 
' diapa que la sustituya.

Artículo 181.
r ó t u l o s

■ J prohíbe que los vehículos de servicio público 
“U q cuando estén ocupados por uno o más pa- 

mpnv8" rótulos, tarjetas o carteles con la
. Libreo cualquiera otra análoga. 

meJ”a ,ni,racción que contra este precepto se co
l* sera castigada con la multa de 2 pesetas.

Artículo 182.
t r a n s po r t e d e e n f e r mo s

4- (|Uo r dueño o conductor de un vehículo 
IKl‘C1°x Pu,)lico, previo requerimiento y acepta- 

:il«!a(| L1 tra.nsPort.ad° a persona atacada de enfer- 
' -‘lunicí'-L3^1083’’ ^ene Ia obligación inexcusable de 
Te'iai^'rÁ1' tan lJr.onto como haya terminado de 

"ídeV1 v' ,servicio. a la Autoridad sanitaria, la 
r'-Ue no a a ioA^diata desinfección del vehículo, 
'■ '^dufocció^1' Utl^zad° h^sta después de terminada 

pna queSh°S ^Ue or'g',ie serán de cuenta de la per
ita se h requerido la prestación del servicio; 
:i' 'Hdarini H 9, '”"a(la además a pagar, en concepto 
' ^da l]'ZaC'On a’ dueño del vehículo, una peseta 

'"'dcio transcurra desde la prestación del 
1-as inZ.! ‘Vllie la desinfección esté terminada. 

"'"’Tarán acc,l,1nes de los preceptos que anteceden se 
' n c°n la multa de 200 pesetas.

Artículo 183.
ESPERAS

h-n Su carru'1-^asaÍero ordene a un conductor que 
rilc,) a al(ni.dJe cerca de un jardín, paseo pú- 

.Elidas 1 .^^'decimiento en el que existan va
; ^jero ]a , conductor tiene derecho a exigir al 
¿."/^a hora \r^a’ a título de garantía, del importe 

debí V" serv’cio; si así lo hace, contra tal 
Un rec;| COnductor, a su vez, extender al ocu- 

-<:lcula dg] e,n e* que haga constar el número de 
’ *Os conrl^ C llCll^° -v Ia cant'dad que ha percibido.

ctores reciben la orden de esperar en

los parajes antes mencionados, cuando ya hubiesen 
prestado algún servicio, tienen derecho a exigir a 
los pasajeros el pago del importe del servicio efec
tuado, aparte de la garantía anteriormente citada. 
Estas reglas son de aplicación en aquellos casos en 
los que la permanencia del carruaje no sea posible 
en las proximidades del inmueble o lugar al que han 
sido conducidos los pasajeros.

Artículo 184.
PROHIBICIONES ESPECIALES

a) Se prohibe a toda clase de vehículos de alqui
ler que se detengan en lugar de la vía pública que 
no sea junto al borde de la acera o en el de la calza
da, |iara que suban o desciendan viajeros.

Las infracciones que contra estos dos preceptos 
se cometan se castigarán con multa de 5 pesetas.

b) Se prohibe asimismo que los coches de alquiler 
de tracción animal, tanto durante la prestación de 
sus servicios como mientras se hallen, libres, circu
len por las vías públicas llevando sus caballerías al 
paso, permitiéndose únicamente esta marcha lenta en 
servicios que, por su índole especial, así lo requieran. 
Deben, siempre marchar ocupando en la calzada la 
zona derecha más próxima a la acera.

CAPITULO XIII
Transportes colectivos de viajeros y servicios públi

cos de transportes de mercancías.

TRANSPORTES COLECTIVOS DE VIAJEROS

Artículo 185.
Los transportes colectivos de viajeros, regulares e 

irregulares, se realizarán cumpliendo las condiciones 
exigidas por el presente Código, sin perjuicio de las 
que, en su caso, puedan serles impuestas, por las dis
posiciones especiales sobre transportes por carretera, 
por las concesiones, o por las Autoridades municipa
les. si se trata de servicios urbanos. Nadie debe de
dicarse ai ejercicio de esta industria, sin una auto
rización especial.

Artículo 186.
AUTORIZACIONES

, Las autorizaciones se concederán : por el Ministe
rio de Obras públicas para los servicios interurbanos, 
y, por los respectivos Municipios para los urbanos.

Cuando estos últimos se deban reahzar utili
zando carreteras del Estado o de la provincia, el 
Ayuntamiento dará ouelnta al Ministerio de 
Obras públicas de la autorización que de él se so
licita. para que éste, previo informe de la Jefatu
ra de Obras públicas y de la Diputación provin
cial!, en su caso, señale las condiciones que al trá
fico y buena conservación del camino convengan.

La inspección de los servicios interurbanos se 
ejercerá por las Jefaturas de Obras públicas, las 
que tramitarán a las de Industria cuantas faltas 
observen o le sean denunciadas en el material au- 
tomóvi'l, que precisen &u reconocimiento para que 
éstas procedan, previas las comprobaciones que 
crean oportunas, a imponer sean subsanadas.

, La Jefatura de Obras públicas de cada provin
cia, enviará a la respectiva Delegación de Hacien
da. dentro de los diez primeros dias de cada mes. 
la relación nominal detallada de todas las auto
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rizaciones concedidas durante el mes anterior, 
para servicios d¡e transporte de viajeros.

Artículo 187.

SERVICIOS REGULARES INTERURBANOS

Las Bnupresas ‘concesionarias de servicios de 
esta naturaleza tendrán, aparte de las obligacio
nes especiales que por la concesión les sean im
puestas, la de organizar el servicio sujetándose 
a las siguientes prescripciones:

a) En los puntos de origen y término de líneas 
y en los intermedios que. por su importancia de
signe el Ministerio de Obras públicas habrá un 
local destinado al despacho de billetes y factura
ción de equipajes, con exclusión de todo otro ser
vicio, en el que los viajeros puedan esperar la sa
lida de los vehículos; en él estarán expuestos los 
horarios y precio de los viajes y un gráfico de los 
itinerarios, y habrá, a disposición del público, un 
ejemplar de este Código, otro del Reglamento de 
Transportes y otro de las Condiciones especiales 
de la concesión, que puedan interesar al viajero. 
Este local se abrirá al público una hora antes, por 
lo menos, de la salida de cada vehículo, y el des
pacho de billetes se abrirá con la anticipación que 
se determine, que no será, en ningfún caso, infe
rior a quince -minutos.

b) En los billetes constarán, ¡con caracteres 
bien claros, entre otros datos, los siguientes: en
tidad explotadora, día, mes y año, vehículo para 
que se ha de utilizar, puntos de salida y término, 
clase y precio.

Los billetes se irán entregando siguiendo el or
den de las peticiones, que pueden hacerse en la 
misma Administración o por carta certificada; 
deben reservarse, sin aumento de precio, los que 
se pidan con anticipación, acompañando el im
porte correspondiente. La E/mpresa queda exen
ta de responsabilidad en el caso de que se presen
te mayor número de viajeros que los que permita 
•la cabida de los vehículos con arreglo a la conce
sión, si no hubiese despachado billete para ellos. 
Los billetes combinados con las Compañías de Fe- 
-nocarriles sólo dan derecho al asiento en el pri
mer vehículo en que lo haya disponible.

c) Los viajeros irán ocupando, dentro de la 
clase correspondiente, los asientos que prefieran, 
por el orden de acceso ál carruaje, salvo el caso 
en que la Empresa tenga establecido el servicio 
de “Reserva”, en el que el viajero podrá elegir 
sitio al tomar Orillete. A este efecto, la Empresa 
le presentará el esquema del vehículo con los 
asientos numerados, y al elegido se le pondrá la 
oportuna indicación cuando el carruaje esté pre
parado para la salida.

Por la reserva de cada asiento, en las condi
ciones indicadas, podrá percibir la Empresa un 
suplemento de 0,50 pesetas.

Los niños menores de cuatro años que no ocu
pen asiento, no necesitan- billete.

d) Cada billete da derecho al transporte gra
tuito de 15 kilogramos de peso de equipaje, en 
uno o varios bultos, del que se dará el correspon
diente talón, y que debe ®er transportadlo en el 
mislmo vehículo en que vaya el pasajero. No se:á 
obligatorio para la Empresa el transporte de bul
tos cuya dimensión mayor exceda de un metro, 
o cuyo peso exceda de 60 kilogramos, aunque pa

ra computarlo se sumen los derechos de más ' • 
cuatro billetes.

El exceso de peso del equipaje se pagará con
forme a tarifa, pero la obligación de la Empie-. 
a transportarlo como tal. estará limitada a los 
medios con que cuente, por lo que en cada con
cesión se determinará el peso máximo que, obli
gada a aceptar como equipaje, debe transportar 
al punto de su destino, dentro de las veinticuatn 
horas de la llegada del viajero.

e) Las Empresas son siemlpre responsables (le
la substracción o deterioro de los efectos que les 
hayan sido entregados mediante recibo, cualquie 
ra que sea la causa.

f) El viajero que lleve en su equipaje joyas, 
pedrería, billetes de Banco, dinero, títulos de So 
ciedades u otros objetos de valor, debe hacerlo 
constar, exhibiéndolos, declarando el valor total 
de estos efectos o el que, a su juicio, representan 
y pagando el importe del seguro que la Inspec
ción autorice para estos casos.

Si se omitiese el cumplimiento de estos requi
sitos no será responsable la Empresa.

Los equipajes y encargos se transportaran > - 
bre la cubierta del vehículo, y en ningún caso u 
peso transportable será superior al de la carga del 
interior del vehículo, ni al del 50 por 100 del pes^ 
del vehículo vacío.

g)- El viajero podrá llevar a la mano los bulto? 
que, por su forma, volumen y olor, no molesten a os 
demás y puedan ser colocados debajo o encima e 
asiento que ocupe. , , .•

h) En todas las Administraciones habra un 
bro de reclamaciones en el que los viajero? Pl ( 
estampar las que estimen pertinentes a su derei

i) La distancia que comprenda cada lt,ne’aniM 
berá recorrerse en el tiempo que fijen m? hoia 
no consintiéndose mayor tolerancia en el ,e „ 
apreciado al final del servicio, que la de una c - 
parte del tiempo fijado. , .

j) En las oficinas de origen y termino 
linea se llevará por la Empresa concesionaria 
bro-registro de la marcha de los coches.

de la 
un 1*'

Artículo 188.
SERVICIOS IRREGULARES INTERURBANOS

Los concesionarios de servicios de esta ^^tán 
por período de tiempo superior a dos oí - 1 ar. 
obligados a cumplir todas las prescripción , 
tícuío anterior. ., m€nor. a-'!

Cuando el plazo de la concesión sea 
como en los servicios autorizados para una 
romerías, ferias, fiestas, etc., de vehicuLamente 
alquilen por asientos, han de llenarse ¿ei 
aquellos requisitos, salvo el de la exc 1 s ^eternr- 
local destinado al despacho de billetes a - feriar 
nados por los párrafos h) y j) del artic

Artículo 189.
LIBRO DE RUTA

Todos los vehículos destinados al libro 
lectivo de viajeros por carretera llevaian ar
ruta en el que conste el nombre y del 
cesionario, marca y principales caracteim 
hículo (peso, número de asientos. nU,ntC :cUla), 
y su |>otencia en ;H!P., y número de ma 
dos que presta, accidentes que le 0ClVet0 y 
cimiento y reparaciones de que sea 0 J
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;i tiue esté adscrito, si lo está a la de uh servicio re
gular.

Artículo 190.
PERSONAL DE

L is vehículos destinados

s e r v ic io

al transporte colectivo 
:e viajeros llevarán dos conductores que reúnan las 

cundiciones reglamentarias, siempre que el recorrido 
i. la etapa sea superior a 400 kilómetros o exija 
; ás de ocho horas para realizarse.

.'Áta obligación puede sustituirse por medio de re
levos de conductores, dispuestos convenientemente 
ara no rebasar dichos límites.

Si el itinerario del viaje a efectuar es superior a 
1: kilómetros, el vehículo llevará a su servicio, por 
i'' menos, dos personas: el conductor y un cobrador 
" encargado, que será el representante de la Empre- 
'a durante el viaje, con atribuciones para hacer cum
plir al público las normas relativas a la policía e hi
giene.

bte encargado irá provisto de una tarjeta de iden- 
-dad. expedida por el Ingeniero Jefe de Obras pú- 
Ocas de la provincia correspondiente a la cabeza de 
h línea, previa petición suscrita por el interesado y 
¡"t  la Empresa, acompañando dos fotografías, y abo

' 2 pesetas en la jefatura para suplido de gastos, 
'•a tarjeta de identidad, cuyo modelo se inserta en el 
■viexo correspondiente, con el número 15, le acredi- 
Ója como tal representante de la Empresa, cuyas 
■piales o nombre ostentará en la obligatoria gorra 
Aunitorme. Dejas percepciones que tenga que re- 
J/j en ruta dará recibo extraído de un cuaderno ta- 
'IJ!rari0'en el que quedará duplicado de aquél.
a . j] 'n,Presas contraen la obligación de retirar 
‘• pellas tarjetas a los empleados que dejaren de pres- 
L.; t613’1210 en ehas, devolviéndolas a las respectivas 
n/.;líuras (le Obras públicas,- las que llevarán un libro 
nueS r°-l.as Jarjetas expedidas y retiradas, en el 

.'I; disertaran las fotografías de cada uno de los ‘filares.

SERVICIOS URBANOS E INTERURBANOS CORTOS

Artículo 191. .
^1-a los vehículos destinados al transporte colectivo 
^-cr -r'i‘r°S en servicios urbanos o interurbanos con 
c- nce ' ° n?enor de 20 kilómetros, las Empresas y 
•neradf011^*08 Pueden utilizar billetes talonarios nü- 
‘ la visr' • Arador separará de sus matrices 
vici(iS 'a i6 v’ajero. Las concesiones para estos ser
! p11 facerse sin la obligación de transportar 
:ransp" jp E” 'Os carruajes dotados de baca para el

^ equipajes, los encargados no pueden 
t -vv, v a admitir equipajes, sino en el caso de que el 
djadrk Cf,ndiciones de éstos excedan de los límites 
>u juick11 articulo 187, o puedan comprometer, a 
r° Pued°' a asistencia o estabilidad del vehículo o 
'"dAn a9omodarse fácilmente. Los equipajes no 
’dajems mitlrSe en l°s departamentos destinados a 

Los c a mFnos que el coche se alquile completo. 
.stacioncj" uaJes ccn baca, destinados al servicio de 

•leven bj 110 deben admitir en ellos viajeros que sólo 
-aya de mano o no lleven ninguno, mientras 
'.Licios ^.(|ue' Pí!r llevar equipaje, requieran, sus 
r-e las fu,.L ^curpre que hava disponibles carruajes 

Los clases.
':lj’:igadosUctores ríe °tra clase de carruajes no están 
Jeden ser-1 acePtar otros equipajes que aquellos que 

est-j trausP°rtados a mano, pero una vez acep- 
11 obligados a transpórtalos.

Artículo 192.
Si en los extremos de línea y puntos de espera o 

parada se colocan barreras, debe ponerse, a disposi
ción del público, persona o aparato que facilite con
traseñas para que, con arreglo al orden numérico de 
.ellas, se admitan los viajeros en los vehículos.

Artículo 193.
CONDICIONES DE LOS VEHÍCULOS. ACCIDENTES

Los vehículos deben estar limpios, tener presen
tación decorosa y encontrarse en perfecto estado de 
funcionamiento al empezar los viajes. Si durante el 
recorrido se produjera algún desperfecto, el conduc
tor lo reparará lo antes posible.

En el caso de accidente o avería importante, la Em
presa está obligada a prestar, a sus expensas, los au
xilios necesarios en los primeros momentos; si el ve
hículo queda inútil, a substituirlo con la mayor pre
mura, avisando adonde tenga los de reserva o pro
curándose uno que lo reemplace para llevar a los via
jeros a su destino.

De todo accidente en servicio interurbano se dará 
por la Empresa, y dentro de las veinticuatro horas, 
conocimiento a la Jefatura de Obras públicas de.la 
provincia donde hubiese tenido lugar, y, en los ur
banos, al Servicio municipal correspondiente.

Las Jefaturas de Obras públicas y los Servicios 
municipales correspondientes darán cuenta a la Je
fatura de Industria de la provincia de aquellos acci
dentes que, por haber ocasionado daños importantes 
en los vehículos, obliguen a sus titulares a presentar
los a nuevo reconocimiento.

El Negociado de Estadística, Planos e Instrumen
tos del Ministerio de Obras públicas, llevará una es
tadística de estos accidentes, con expresión del con
cesionario, línea, clase de vehículo, hora y causa del 
accidente; este Centro hará un resumen anual en el 
que figure la proporción de accidentes, clasificados 
por causas, y con relación al número de vehículos y 
kilómetros -recorridos, a cuyo fin, las Jefaturas de 
Obras públicas y los Ayuntamientos deben remitir 
trimestralmente al predicho Negociado una relación 
de aquéllos, conforme al modelo número 16, que figu
ra en el anexo correspondiente.

Los vehículos llevarán siempre en buen estado de 
conservación y limpieza las placas de matrícula y .las 
de la contraseña S. P. Antes de dar la señal de salida, 
el cobrador, o en su defecto el conductor, debe ase
gurarse de que los dispositivos destinados a garan
tizar la seguridad de los viajeros se hallan en buen 
estado de funcionamiento. El conductor no debe po
ner el vehículo' en marcha sin oír la señal correspon
diente o, en caso de ir solo, sin asegurarse que todas 
las puertas están cerradas.

En el interior de cada uno de los departamentos 
para viajeros y al alcance de la vista de éstos, debe 
fijarse una placa o cuadro que contenga: el nombre o 
la razón social de la Empresa, la dirección de su cen
tral o principal establecimiento, la categoría y núme
ro de la matricula del coche y número de plazas que 
contiene.

Todos los vehículos irán provistos de un aparato 
que permita al encargado dar al conductor las órde
nes de marcha o detención. Este aparato debe accio
narlo únicamente el encargado, y existirá también en 
el piso superior del vehículo, si lo hay.

A falta de encargado, pueden utilizarlo los viajeros 
para pedir la detención, al objeto de descender del 
vehículo o para anunciar un peligro.
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El uso indebido por los viajeros del predicho apa
rato se multará con 5 pesetas.

También deben ir provistos de un espejo retrovi
sor, que permita al conductor observar, sin moverse 
de su asiento, las puertas durante su maniobra, espe
cialmente si ésta se practica por el conductor.

El asiento del conductor estará dispuesto en for
ma de que los viajeros no puedan molestarle en su 
trabaj o.

Se prohibe pegar en los parabrisas letreros, calco
manías, etc.

Artículo 194.
SEÑALES EXTERIORES

Los vehículos de línea para servicio público lleva
rán a ambos costados, y en forma perfectamente vi
sible desde el exterior, un rótulo indicador de la ra
zón social o nombre de la Empresa explotadora y 
número del vehículo dentro de su serie propia.

En los que tengan recorrido' fijo, éste se indicará 
en forma perfectamente visible de día e iluminado 
por la noche, junto con el número o letra distintiva 
de la línea, en los frentes delantero y posterior del 
vehículo. En los laterales se indicarán los principa
les puQtos del trayecto recorrido.

Existirá una placa, situada al frente, que pueda ser 
accionada por el conductor para ponerla de mani
fiesto, y que debe iluminarse durante la noche, cuan
tas veces se utilice, en la que esté inscrita la palabra 
“Completo”, en negro sobre fondo blanco y con le
tras de 100 milímetros de altura, |x>r 60 milímetros 
de anchura, cpmo mínimo. Cuando todas las plazas 
del carruaje estén ocupadas debe el cobrador orde
nar la aparición de dicha señal y, su desaparición, 
tan. pronto como se produzca alguna vacante .

Mientras las señal “Completo” se halle expuesta, 
el vehículo no se detendrá para admitir viajeros.

Artículo 195.
CARGA

Se prohibe admitir mayor número de viajeros que 
aquel para el cual está autorizado el vehículo y se
ñalen las placas correspondientes.

Se prohibe, igualmente, cargar mercancías en los 
vehículos de viajeros, que sólo deben transportar 
equipajes y encargos; entendiéndose como “equipa
jes” las prendas y efectos destinados al abrigo, ador
no y aseo de los viajeros; a los libros y herramientas 
de su arte y oficio, contenidos en baúles, cofres, ma
letas, arquillas, cajones, sombrereras, sacos, alfor
jas, almohadas o bajo otra cubierta cualquiera, o bien 
a la vista, sin embalaje alguno; y como “encargos”, 
todos los bultos sueltos que, sin estar sujetos a la 
declaración de su contenido, requieran ser transpor
tados con la velocidad de los viajeros; como medica
mentos, un mueble cuyo transporte no origine peli
gro ni molestias, etc.; no pudiéndose aceptar como 
tales encargos los animales vivos o muertos, domés
ticos o no, ni mercancías, como cántaros de leche, 
banastas de frutas, etc.

Todo entorpecimiento de la circulación, causado 
por accidente debido a falta de resistencia del ve
hículo por exceso de carga, será castigado con multa 
de 25 pesetas.

En ningún caso deben transportarse equipajes o 
fardos sucios o bultos que, por su naturaleza, puedan 
perjudicar a los viajeros, al resto de la carga o al 
vehículo, sin tomar las debidas precauciones que evi
ten aquellos daños.

Sólo se admitirán animales en el caso de que exis
tan departamentos para ellos o que puedan ir colo
cados en la baca sin causar molestias a los viajeros 
ni representar peligro para la integridad del resr, 
de la carga.

Artículo 196.

VIAJEROS

Se prohibe a los viajeros:
l.° Subir o bajar del vehículo sin que éste se 

halle parado y desobedecer o tener altercados con el 
conductor o encargado.

2 .° Subir, antes de que les corresponda en turno, 
a los vehículos en los cuales la admisión sea ordena
da jxir los números que presenten Jos viajeros, a 
menos que tengan un derecho preferente, que deber, 
justificar. ' v

3 .° Suspenderse de los vehículos, colocarse sobre 
las cubiertas, escaleras o estribos y, en general, fuera 
de los lugares normalmente destinados a los viajeros.

4 .° Dificultar la circulación en los lugares reser
vados al paso de viajeros y empleados. .

5 .° Subir cuando se haya hecho la advertencia de 
que la totalidad de las plazas se halla ocupada.

6 .° Entrar en los vehículos por otros accesos que 
los destinados a este objeto. .

7 .° Montar conduciendo perros u otros anímale?.
8 .° Penetrar en los vehículos hallándose ebrios - 

sucios. . • fl .
9 .° Facturar o llevar consigo materias intlama- 

hles o explosivos y también armas de fuego carga 
das, de las que sólo, excepcionalmente, podran i 
provistos, llevándolas descargadas, con conocimien 
del conductor. •

Los conductores o encargados deben impecln a 
trada en los vehículos, u obligar a descender 
tos. a los viajeros que desobedezcan l°s l)recePtOSom. 
este artículo, así como a los que por su falta 
postura, por sus palabras, gestos, o actitudes 
dan al decoro de los demás viajeros o alter-, 
orden.

Artículo 197.
PROHIBICIONES A LOS CONDUCTORES

a) I .os conductores no deben fumar ei- 
marcha, abandonar la dirección del v. 1,cl\qeS' 
general, hacer cosa alguna que pueda distiau- .

Se prohibe a las Empresas o los dueños ^n ante*' 
dar servicio a los conductores sin que 
disfrutado de un descanso ininterrumpido. ^ar0.ar]e5 
de ocho horas por cada veinticuatro, o cik< 
de la conducción de vehículos por período i r 
que exceda de más de doce horas de actu 
cada veinticuatro. . ,a(]ores '

b) Se prohibe a los conductores, c"H (|e ser- 
inspectores que se encuentren en los carruaj 
vicio público, durante el tiempo que eStu5saq05 ve
de servicio, comer dentro de los expre 
bienios.. ’ . .. anteri°r

c) El cumplimiento de la, disposición^ ^g,,. 
puede imponerlo cualquier viajero y. de» ^uardÍ3 
deben exigirlo los Vigilantes de caminos. ^raS pú' 
civil o h s funcionarios de las Jefaturas de pu
blicas y. éstas darán cuenta a la Dirección ? 
presa jrara que impongan los correetno” e| peí' 
adopte las medidas necesarias para evitar 1 
s nal incurra nuevamente en falta.
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ALIGACIONES DE LOS CONDUCTORES Y ENCARGADOS

Artículo 198. *
Los cobradores, conductores, encargados y demás 

personal afecto a los servicios públicos de transporte 
de viajeros, tienen la obligación de facilitar a éstos 
cuantos detalles pidan en relación con el servicio, así 
CDinoun ejemplar de la tarifa de precios aprobada y 
un ejemplar de este Código; pero a los conductores 
no debe el viajero distraerles, para nada, mientras el 
vehículo esté en marcha.

Artículo 199.
A i alta de aparatos automáticos indicadores de las 

¡Gradas, los encargados están obligados a anunciar- 
-is. en voz alta, cuando el vehículo se aproxime a 

' Has. Asimismo deben los conductores detener sus 
vehículos lo más cerca posible de las aceras, con el 
>in de que los viajeros puedan subir o descender sin 
pehgro.
. encargados deben prestar su ayuda para faci- 
ll'‘r la subida o el descenso a las personas ancianas, 

en cimas o mutiladas, a las señoras y a los niños, 
duraran el espacio de tiempo indis

para que los viajeros suban o desciendan del 
y los encargados no ordenarán la puesta en 

mientras en la plataforma y estribo haya 
* enlh quc pretendan subir o abandonar el vehículo. 

P"1 trancada se ejecutará sin sacudida ni movi- 
"’-ntos bruscos.

. Artículo 200.
I^rsnnn,0^'*)e a^r?r portezuelas de carruajes a toda 

1 no autorizada para ello, así como cerrarlas 
" - Pararlas entorpeciendo la entrada de viajeros.

Artículo 201.
OBJETOS PERDIDOS

'rayectoUC^- cac*a. recorrido en el transcurso del 
'‘e vehi" 7 6S l)rec,so> los conductores y encargados 
a'ites deCU °S i f'e servicio público examinarán éstos 
dejado'f|Ue , .v’ajeros que los abandonen se hayan 
I'Tdidc,'e de comprobar si han olvidado o

i encontrados que no hayan podido en-
i act0 a sus propietarios, deben quedar 

-nientes ‘ S' 1 entro de las cuarenta v ocho horas si- 
Us rme?. P°der de la Autoridad."

":,isma o|‘r’J^tcre8 y Jefes de estación tendrán la 
resi'5aCjOn resPecto a los objetos encontrados 

■lectivas oficinas.

t A ' Artículo 202.
^■tra,’si)ort'?UiS y ,aPt(J^uses dedicados especialmente 
T1- f , yiajeros a las estaciones de ferroca- । iar Hinguno de estos en el trayecto, 

’ ,acia aquéllas, ni admitirlos fuera de
■ ; en su recorrido de regreso.

v'"!<v?Ch s -
PUBLrCOS DE TRANSPORTES DE MERCANCÍAS 

Y COSAS

Articulo 203.
T AUTORIZACIONES

s dedicados al servicio ]>úblico de
' niercancías deben poseer una autoriza-.

ción especial, suscrita ¡xir las mismas Autoridades 
que la otorgan para los servicios públicos colectivos 
ele viajeros. .

, Estas autorizaciones pueden ser para el estable
cimiento de líneas regulares permanentes con itine
rarios fijos; para servicios periódicos o accidentales, 
con itinerarios también fijos, o para servicios dis
crecionales.

A las Empresas concesionarias de permisos de las 
dos primeras clases se les exigirá el establecimiento 
de locales-almacenes'adecuados para la facturación y 

•depósito de mercancías.
Los que tengan autorización especial para realizar 

servicios discrecionales o urbanos, deberán proveerse 
en cada viaje interurbano que realicen del permiso 
correspondiente de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia del punto de partida.

Los respectivos Municipios pueden señalar situados 
a los vehículos destinados a transportes urbanos de 
mercancías y cosas.

La- Empresas industriales de cualquier clase, que 
establezcan servicios de transportes regulares de sus 
mercancías con vehículos de su propiedad o arren
dados, deben igualmente solicitar la oportuna auto
rización.

Análogamente y procediendo conforme a lo dis
puesto en el artículo 186, las Jefaturas de Obras pú
blicas remitirán a las Delegaciones de Hacienda de 
las respectivas provincias, las relaciones de las auto
rizaciones de los servicios de transporte de mercan
cías concedidas.

Artículo 204.
VEH íCULOS

En los vehículos deben llevarse, además de los do
cumentos ordinarios exigibles a toda clase de carrua
jes, la autorización especial mencionada en el primer 
párrafo del artículo anterior, o copia autorizada de 
la misma, con el sello de la Jefatura de Obras públi
cas, y la especial para el viaje, en su caso. En los 
dos costados, o por lo menos, en el izquierdo, lleva
rán pintado, con caracteres bien legibles, el nombre 
de la Empresa explotadora o del concesionario; Ios- 
de los puntos de partida y término, si se trata de 
servicio regular, y, en todo caso, la placa con la 
S. P., indicadora de la aplicación del vehículo.

Si se trata de vehículos dedicados exclusivamente 
al servicio de una industria, la razón social de ésta. 

Si están dedicados al transporte de una mercancía 
especial llevarán además en la parte posterior el le
trero: “Transporte de ..."

Artículo 205.
PASAJEROS

Se prohibe el transporte de personas en los vehícu
los dedicados al transporte de mercancías y cosas.

lili ¡as autorizaciones para estos transportes se 
lijará el número de servidores que, además del con
ductor, pueden ir en cada vehículo.

Por excejíción se ]>odrá conceder autorización para 
transportar en esta clase de vehículos, a obreros que 
estén al servicio de la entidad que los utilice.

_Estas autorizaciones, cuyo modelo lleva el número 
17 en el Anexo correspondiente, se concederán por 
el Ingeniero jefe de Obras públicas de la provincia, 
previo pago de 2 pesetas, por derecho de expedición 
y coste de material, por el plazo de un año para las 
industrias permanentes, o por el tiempo que se cal
cule ba de durar la obra o explotación para los de-
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más. Será condición indispensable que a la solicitud 
acompañe el contrato de trabajo, como justificante 
de que los obreros se hallan al servicio de la entidad 
que transporta, y el informe favorable de la Jefa
tura de Industria.

Cuando el personal de la inspección observe alguna 
infracción contra estos preceptos, tomará nota para 
denunciarla e imponer la sanción que corresponda; 
pero en ningim caso podrá dejar en tierra a los pa
sajeros. '

Artículo 206.
COCHES MIXTOS

Se podrá conceder autorización para el transporte 
de viajeros y mercancías en servicios regulares o ac
cidentales, con vehículos mixtos e itinerarios fijos 
o para servicios discrecionales, cumpliéndose las pres
cripciones determinadas en los artículos ajitenores, 
para servicios de recorrido inferior a 20 kilómetros, 
v sólo previa justificación plena de la conveniencia 
v necesidad de los mismos, de la imposibilidad eco
nómica de hacer el servicio con vehículos exclusiva
mente para viajeros, y de que no existan otras lineas 

■ de viajeros y mercancías que tengan establecido un 
servicio normal para recorridos mayores que pasen 
por los puntos que se traten de servir. ,

Cuando los vehículos mixtos sean automóviles, de
ben constar en el certificado del reconocimiento efec
tuado por la jefatura de Industria, la disposición de 
su carrocería para este doble objeto. ,

Queda prohibido, en los vehículos de servicio mix
to, transportar cargas que por su volumen, peso o 
naturaleza, puedan ocasionar molestias o representar 
peligro para los viajeros. . .

En los coches mixtos sólo se podra llevar viajeros 
en la parte de aquéllos destinada a este fm.

Artículo 207.
CONCESIONES

En las concesiones otorgadas por el Ministerio de 
Obras públicas, con la tramitación y formalidades 
que se determinan o pueden determinarse en las dis; 
posiciones sobre transportes por carreteras, constara 
siempre si es para un servicio regular o irregular 
con itinerario fijo, tanto de viajeros como de mei- 
cancías: . . . . .

La Memoria descriptiva del servicio, itinerarios, 
estaciones, horario, tarifa, clase, capacidad, numero 
de vehículos que han de emplearse.

La designación de la fianza que debe prestar el 
concesionario como garantía del cumphmnento de sus 
obligaciones.

Si procede, la obligación de transportar gratuita
mente la correspondencia pública, con arreglo a las 
condiciones que para ello imponga el Ministerio de 
Comunicaciones v la de someterse a las condiciones 
que para Itransporte de su peculiar servicio, tienen 
establecidas los Ministerios de la Guerra y Marina en 
las Compañías de ferrocarriles, en aquellas lineas en 
las que no exista posible comunicación ferroviaria; 
entendiéndose esta obilgación para los transportes 
oficiales con listas de embarque. .

El plazo de la concesión y los casos de caducidad.
Que las Empresas no podrán transferir la conce

sión ni formalizar, directa ni indirectamente, contra
tos con otras Compañías de transporte por tierra, 
agua o aire sin la previa autorización del Ministerio 
de Obras públicas.

Los arbitrios y canon que deben pagar por el es

pecial servicio de transporte y forma de liquidar unos 
y otros. ,

Que las Empresas no podrán introducir alteración 
alguna en los itinerarios, estaciones, tarifas, etc., sin 
la autorización del Ministerio de Obras públicas y sin 
anunciarlas al público durante un período de tiempo 
no inferior a ocho días, y que tienen la obligación 
de coamnicar cuantos accidentes —con daño a per
sonas o cosas, o sólo con alteración en las condicio
nes del servicio— se hayan producido a los organis
mos que en cada caso designe el Ministerio de Obras. 
públicas.
' Las penalidades que correspondan por mtracción 
de las disposiciones que se dictan en el presente Có
digo y de las que en las concesiones se determinen.

'La' obligación de tener asegurada la circulación.

Artículo 208.
. PENALIDADES

Si se interrumpiese el servicio por causa imputable 
al concesionario, el Ministerio de Obras públicas. " 
el \yuntamiento que hubiere otorgado la concesión, 
adoptará las medidas conducentes para bbhgar a res
tablecerlo. imponiendo multas de 500 a 5.000 pesetas 
por día de interrupción, y hasta, si ello es iactibe. 
sin quebranto para los intereses públicos, restable
cerlo directamente, incautándose del material nece-

1^. circulación de ómnibus, autobuses, vehicub'b 
mixtos v de carga que vayan sin la debida autonza 
ción, será multada con 50 pesetas y se exigirá a i - 
titulares de los vehículos el pago del canon que 
imponga a los autorizados. La reiteración de la ai < 
se castigará con multa doble y pago de dobk u • 

Las infracciones de los preceptos de los artici 
205 y 206 se castigarán con 50 pesetas de im ‘ . 
las reincidencias, con 100.

(Continuará).

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.151. ,. 7'-,3 §

Gobierno Civil de la provincia de
Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.
Circulares. , Re<Tia-

En cumplimiento del articulo 1 / del vigen i tjn®uj. 
mentó de Epizootias, se declara lollC,a'intM..|i¿n y que 
da la viruela ovina en el ganado lanar de 
fué declarada oficialmente el 29 de ago^o 1111 ¿ rá de

La Compañía del F. C. de Cortes a Boija- uej espe. 
exigir, para la facturación de animales de .ones de 
cié, la guia de sanidad y origen en las esta 
Mallén, Fréscano, Magallón y Borja. rnnOCimiento. 

Lo que se hace público para general co 
Zaragoza, 22 de octubre de 1934.,

El Goberiuidor, 
Julio Otero Mirdi»-

Núm. 5.152. n ia¡nentoíie
En cumplimiento del articulo 12 del e”

Epizootias, se declara la enfermedad pedr0|a; de- 
el ganado lanar del término municipal «F rioS, cune 
hiendo, por tanto, las Autoridades y fuñe d¡spoSicion^ 
plir y hacer cumplir a los inteiesados U tluaies Q11 
reglamentarias, tanto en las circunstan
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a continuación se expresan, cuanto en las que las Auto
ridades señalen sucesivamente, a medida que nuevas in
vasiones lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi 
Autoridad, a la Inspección provincial y a los intere
sados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Los ani
males enfermos se hallan aislados en la partida com
prendida entre la vía férrea y los términos de Luceni y 
Alcalá de Ebro; que tiene sus limites al norte y este con 
dichos términos municipales y al sur y oeste con la vía 
del ferrocarril Zaragoza-Bilbao,. que es la zona decla
rada infecta, con linderos ostensibles, albergue y abre
vadero.

Como zona sospechosa, una faja de terreno de 150 
metros alrededor de la zona infecta; y como zona de 
inmunización, otra faja de terreno de igual anchura alre
dedor de la anterior.

La Compañía de ferrocarril del Norte se abstendrá 
de admitir facturaciones de ganado de dicha especie en 
las estaciones comprendidas entre Zaragoza y Gallur, 
ambas inclusives de la línea de Bilbao que no vayan 
acompañadas de la guía de Sanidad y origen.

Zaragoza, 22 de octubre de 1934.
El Gobtrmdor.

Julio Otero Mirelis.

SECCION CUARTA

Núm. 5.155.
Tesorería de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.

El Recaudador de la Hacienda en la Zona de Ejea 
te ios Caballeros, a virtud de las atribuciones que le 
doD11'1^6 e* adiculo 33, párrafo 2.° del vigente Estatuto 

Recaudación, ha tenido a bien nombrar, con fecha 
uei actual, Recaudador Auxiliar de la referida zona 

d R- Cesar Zapater Ferrer.
Lo que se hace público en este periódico oficial pa- 

en generamicnt0 de las Autoridades y contribuyentes
Zaragoza, 22 de octubre de 1934.— El Tesorero de 

«atienda, Ignacio Faro.

SECCION QUINTA

Núm. 5.154.
Distrito Forestal de Zaragoza.

ferkí1'11110 uso de ,as atribuciones que me están con- 
acoriitPOLel V|gente Reglamento de Pesca fluvial, he 
miente c° de9,arar vedado a toda clase de aprovecha- 
siones i pis.cícolas> aun con caña y anzuelo de dimen- 
situadn^3 es’ el trozo del rio Picdra. de esta provincia, 
do apna!n el. término municipal de Nuévalos, y limita- 
v aguas aJri. a por el llamado puente de los Agadiles, 
Per hall3 ba^° por e* llamado puente de los «Frailes-, 
•os arHn^Se comPrendido en los casos que determinan 
d°se Ul| os 45> 46 y 47 de dicho Reglamento, habién- 
Que nrpe u 0 en los expresados límites las tablillas 
de Nuévai e el ?rtículo 45, y facilitado al Sr. Alcalde 
sitios de 0S CoPia de este edicto para su fijación en los 
^ticul,] 4^Ostumbre, con arreglo a lo que determina el

^anueFpZa’ 22 de octubre de 1934.—El Ingeniero Jefe, 
C| esponera.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio- 

,nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Expedientes de transferencias de crédito.
5.161. —Cariñena .

Matrícula industrial.
5.163. - Vierlas
5.164. — Longares
5.165. — Boquiñeni
5.166. — Tarazona
5.167. — Talamantes
5.169. — Pozuelo de Aragón
5.172. — Puesta 
5.173. — Ibdes

Padrón de edificios y solares.
5.164. — Longares
5.165. — Boquiñeni
5.166. — Tarazona
5.167. — Talamantes
5.168. — Bisimbre
5.169. — Pozuelo de Aragón
5.170. — Las Pedrosas
5.171. — Monreal de Ariza
5.172. — Puesta
5.173. - Ibdes

Padrón de vehículos con motor mecánico
5.164. — Longares
5.165. — Boquiñeni

Presupuesto municipal ordinario.
5.165. — Boquiñeni 
5.172. — Puesta
5.176. — El Burgo de Ebro
5.177. — Daroca

Proyecto de modificaciones al presupuesto 
municipal ordinario.

5.168. — Bisimbre
5.175. — Valpalmas

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
5.162. — Castejón de Valdejasa
5.164. — Longares
5.165. — Boquiñeni
5.166. — Tarazona 
5.167. — Talamantes
5.168. — Bisimbre
5.169. — Pozuelo de Aragón
5.170. — Las Pedrosas
5.171. — Monreal de Ariza
5.172. — Puesta
5.173. -Ibdes

♦ ♦ ♦
CARIÑENA Núm. 5.134.

Concurso comarcal de ganados, organizado por 
el M. I. Ayuntamiento de la ciudad de Cariñena 
y subvencionado por la Excma. Diputación pro

vincial de Zaragoza.
REGLAMENTO

Artículo l.° Durante los días 6, 7 y 8 de noviembre 
de 1934, se celebrará en Cariñena un concurso de ga
nados caballar, mular, asnal, vacuno, lanar y de cerda.

Artículo 2.° Cuantos ganaderos deseen inscribirse, 
de algún ejemplar, lo harán en la Secretaría del Ayun
tamiento, hasta el día cinco de noviembre, a las doce 
horas.
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Artículo 3.° Un mismo animal no podrá figurar en 
dos secciones, ni por consiguiente obtener dos premios.

Artículo 4.° Los dueños de los animales inscritos 
se someterán a las condiciones señaladas en el progra
ma, a las disposiciones de este Reglamento y a las de
más que se dicten por el buen orden, servicio y policía 
del concurso.

Artículo 5.° Los que faltaren al artículo precedente, 
serán excluidos del concurso. .,

Articulo 6.° Para concurrir al concurso es condición 
indispensable que los animales estén en completo esta
do de salud, para comprobación de lo cual se, estable
cerá un servicio sanitario, el cual exigirá la guia sanita
ria, prohibiéndose la entrada en los lugares correspon
dientes a los animaies cuyo dueño no presente este do
cumento, o que se compruebe que padecen alguna en
fermedad. ,

Articulo 7.° La alimentación de los ganados sera 
de cuenta de los expositores.

Articulo 8.° El día 6 de noviembre, a las diez de la 
mañana, se inaugurará el concurso, y una hora antes 
deberán estar en los lugares señalados todos los ani
males inscritos y admitidos.

Artículo 9.° La Comisión organizadora estará com
puesta por el Comité local de Fomento Pecuario y de 
cuantas personas éste designe, por considerar necesa
ria o útil su cooperación. ,

Artículo 10. El Jurado estará compuesto por el Co
mité de Fomento Pecuario y por cuantas personas se 
consideren aptas para esta misión, a propuesta de la 
Com isión.

Articulo 11. El Comité de Fomento Pecuario y la 
Comisión organizadora nombrará una subcomisión, de 
su seno, dedicada a la admisión y confrontación de re
seña de los animales presentados.

Artículo 12. El Jurado en pleno se reunirá antes de 
empezar su tarea para nombrar, de su seno, los Jurados 
especiales y designar las secciones cuyo estudio y ca
lificación les corresponda, y tendrán atribuciones para 
ampliar el número de vocales si lo considerasen nece
sario. , ,

Articulo 13. El Jurado podrá exigir certificado de 
cubrición y antecedentes de los ascendientes de los ani
males expuestos, alimentación, género de trabajo, etc.

Artículo 14. La medición de alzada se hará, con 
cinta métrica, desde el periplo del talón hasta la parte 
superior de la cruz, en los équidos. ,

Artículo 15. En la mañana del día 8 de noviembre, 
y hora que oportunamente se anunciará, se procederá 
a la distribución de los premios otorgados. .,

Articulo 16. El Jurado podrá otorgar la creación de 
premios especiales, de ampliación o extraordinarios, 
cuando los considere justificados, dentro de los recur
sos disponibles. , .

Artículo 17. Las resoluciones del Jurado serán ina- 
' pelables, y cuantas dudas se susciten para la aplicación 
de este Reglamento serán resueltas por el señor Alcal
de-Presidente, con asesoramiento del señor Inspector 
municipal Veterinario.

RELACION DE LOS PREVIOS QUE HAN DE OTORGARSE
EN EL CONCURSO DE GANADOS

Ganado Caballar.— Primer premio, 100 pesetas 
segundo ídem, 80 id., y tercer ídem, 60 id.

Ganado Mular.— Primer premio, 80 pesetas, se
gundo ídem, 60 id.; tercer ídem, 40 id., y cuarto 
ídem, 25 id.

Ganado Asnal.— Primer premio, 40 pesetas; se
gundo ídem, 20 id., y tercer ídem, 15 id.

Ganado Vacuno.—Primer, premio, 60 pesetas; se
gundo ídem, 40 id., y tercer ídem, 30 id.

Ganado Lanar.— Primer premio, 90 pesetas; se

gundo ídem, 70 id.; tercer ídem, 55 id.; cuarto ídem, 
40 id.; quinto ídem, 30 id., y sexto ídem, 15 id.

Ganado de Cerda. — Primer premio, 35 pesetas, y 
segundo ídem, 15 id.

Cariñena, a doce de octubre de mil novecientos 
treinta y cuatro.-El Alcalde-Presidente, (Ilegible). 
El Secretario, Luis MartorelL— El Inspector municipal 
Veterinario, Eduardo Arazuri.

IBDES Núm. 5.173.
Los días 5 y 6, 29 y 30 de noviembre próximo, y ho

ras de las nueve a las doce y de las catorce a las dieci
siete, tendrá lugar en la Casa Consistorial la cobranza 
del cuarto trimestre del repartimiento general sobre 
utilidades del corriente ejercicio, en su período volun
tario. , , ,

Ibdes, 22 de octubre de 1934.- El Alcalde, José de 
Liñán.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.160.

JUZGADO NUM. 1
D. José María Martín Clavería, Juez de primera instan

cia número 1, de Zaragoza; ,
Hago saber: Que en cumplimiento a exhorto cu 

igual clase, número uno, de San Sebastián, (liman 
de autos de quiebra de la Sociedad «Fernando Nic i « • 
Maderas, S. A.», se saca a la venta en publica suo . 
ta por primera vez, los siguientes semovientes.

pesetas

Un caballo, que atiende por «Noble», pelo 
alazán, de quince años: tasado en................

Y otro caballo, que atiende por «Lucero», 
de veintiocho años: tasado en............. ........

Total ...................... .

1.250

200

1.450

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sa a d'n óx¡. 
cia de este Juzgado, el día cinco de povienw I 
mo, a las once de la mañana, deberán los - ‘[diez 
consignar previamente en la mesa del luz,, gona|, 
por ciento de la tasación y exhibir su cedu.a doad- 
sin cuyos requisitos no serán admitidos; no par. 
misibles posturas que no cubran las a cai
tes de la tasación; podiendo hacerse el ,L nteqi!e 
dad de cederlo a un tercero; haciéndose j _^r 
los referidos semovientes se encuentran ei p 1qs ev 
depositario judicial D. Miguel Romanos, q 
hibirá a cuantos deseen examinarlos. de niil

Dado en Zaragoza a diecinueve de oc .artín--E! 
novecientos treinta y cuatro.—José 
Secretario, Licenciado, Fernando García o

CENSO ELECTORAL VIGENTE
De venta: .,n

En la Secretaría de la Exenta. Dip 
Provincial de Zaragoza.

TIP. HOGAR PIGNATELL1
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